
Competencia CFP 575/2016/CSl
N.N. si robo.

Yj~ df9~ de ~ de k cYVacWn

Q9ÍJw del P/Jicen1éna/iW de la P.lJeoI~ de la
of~Q/f0~¿

Buenos Aires, ZJ'de ~O de 20/6.
Autos y Vistos:

Por los fundamentos y conclusiones del dictamen de la
señora Procuradora General de la Nación, a los que corresponde
remitirse en razón de brevedad, se declara que la presente causa
es ajena a ~a competencia originaria de esta Corte, y se la re-
mite en devolución al Juzgado Nacional en lo Criminal y Correc-
cional Federal nO 5 de esta ciudad, a sus efectos. Notifíquese y

cúmplase.

/

RENAl. HlGHTON de NOLASCO

JUAN CARLOS MAQUEDA
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